
 

 

 

Repúb l i c a  d e  Co lomb ia  

Rama  J ud i c i a l  

D i s t r i t o  J ud i c i a l  d e  Mede l l í n  

 

JUZGADO PR IMERO C IV I L  DEL  C IRCUITO DE  E JECUCIÓN DE  

S ENTENCIAS  MEDELL ÍN  

 

Medellín, Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Procede el Despacho en esta oportunidad a pronunciarse sobre aspectos varios en 

este asunto, en la siguiente forma: 

 

. - Se ordena agregar al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes 

el anterior oficio de fecha 12 de noviembre de 2019 dirigido a la Superintendencia 

de Sociedades para los fines pertinentes. 

 

.-Se ordena agregar el oficio Nro. 827 del Juzgado Promiscuo Municipal de La 

unión de fecha 9 de diciembre de 2019 donde comunican que el proceso con 

radicado 2016-455  donde se tomó atenta nota de embargo se envió a la 

Superintendencia de Sociedades y los embargos quedaron  por cuenta de los 

proceso de reorganización  en contra del demandado . 

 

.- Se agrega nuevamente la comunicación del Banco Itau informando sobre la 

medida cautelar decretada.   

 

.-Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento a 
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sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura emitidos en atención a la 

emergencia sanitaria y cuarentena decretados por el gobierno nacional previamente,  

 

por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y 

se agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 
Medellín,  ______________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


